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MUT. TCIPIO DE COLÓN, QUERÉTARO
SECN,ETARiA DE OBRAS PI]BI.ICA§

CONTRATO DE OBRA PÚ.'B¡-ICA

No. MCQ.SoP.FISIl{-AD.l 9.29lr022-PY040

-g
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CONTRATO DE OBRA PÚBLICA A PRECIOS UN]TARIOS Y NEMPO DETERMINADO, QUE
CELEBR,A POR UNA PARTE EL MUNICIPIO DE COLÓN A QU¡EI{ EN LO SUCESIVO SE LE
DENOMINARA COMO'EL MUNIGIPIO", REPRESENTADO EN ESTE ACTO POR EL ARQ,
NOEL EDILBERTO VERDI INCHAUSTEGUI, EN SU CARACTER DE SECRETARIO DE OBRAS
PÚBLICAS MUNICIPALES, COMO REPRESENTANTE LEGAL DEL fI,IUNICIPIo Y coMo
"ADMINISTRADORES OEL CONTRATO" EL ARQ. FIDEL LOPEZ BERRECIL, EN SU
CARACTER DE DIRECTOR DE OBRAS PÚBLICAS Y EL ING. FRANCISCO JAVIER
HERNANDEZ HERNANDEZ, DIRECTOR ADI'INISTRATIVO, AMBOS DE LA SECRETARÍA DE
OBRAS PÚBLICAS, Y DE UNA SEGUNDA PARTE LA SOCIEDAD MERCANTIL DENOMINADA
Y/O PERSONA ÍI'ORAL CONSTRUCTORA DEL SEMIDESIERTO DE QUERÉTARO S.A DE
C.V., A AUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ "EL CONTRATISTA",
REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR EL G. RAÚL AGAPITO ARRIAGA RESÉNDIZ EN SU
CARACTER DE REPRESENTANTE LEGAL, QUE EN CONJUNTO SE DENOMINARAN "LAS
PARTES" Y SE SUJETAN A LOS ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLAUSULAS
SIGUIENTES:

DE€TARACIONES

l.- Declara "Et MU lClPlO" a través de su representante que

1.1, Es una persona moral, que cuentan con personalidad jurídica y patrimonio propio, según lo establecen
los artículos 115 fracción ll de la Const¡tuc¡ón Política de los Estados Unidos Mexicanos; 35 de la Const¡tución
Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro; 3 de la Ley orgánica Municipal del Est¿do de Querétaro y
25 fracción I del Cód¡go C¡ül v¡gente para el Estado de Querétaro.

1.2. Que señalan como domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en Plaza Héroes de la
Revolución No. I colonia centro, C.P. 76270 Colón, Qro. y con Re8istro Federal de Contribuyentes
MCQ850101BPA.

t.3. Cuenta con la facultad para suscribir el presente contrato, conforme a lo dispuesto en el artículo 3 de la
Ley Orgánica Mun¡cipal del Estado de Querétaro, así como lo autorizado en el Acuerdo de Cabildo de fecha
2 de octubre de 2021. .

1.4. La Secretaría de obras Públicas Mun¡c¡pales, atravésde los adm¡nistradores del presente instrumento y
facultado para ello, ver¡f¡caron que el procedimiento de adjudicación a que hace referencia el numetal que

antecede, cumpl¡ó con todos y cada uno de los requis¡tos establecidos por la normat¡vidad v¡gente y aplicaüh
al momento, autorizando bajo su más estricta responsabilidad y competenc¡a la presente contratación.

1.5. "EL MUNICIPIO" a través de la SecretarÍa de Obras Públicas Mun¡cipales manifiesta que el inmueble
objeto de la presente contratación ha s¡do prev¡amente liberado y será puesto a disposición de 'EL
CONTRATISTA" para la realizac¡ón de la obra pública en contratación; lo que se acredita con el oficio núm
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SEDESU-0o71-2022, de fecha 29 de agosto de 2022 suscrito por lng. HuSo T.deo Costa Sánchez de la

secret¿ría de Desarrollo Urbano del Municipio de Colón.

1.6. La obra a real¡zar, motivo del presente contrato, cuenta con sufic¡encia presupuestal otorgada por la

Secretaría de Finanzas del Munic¡p¡o de Colón med¡ante oficio número 5F478&2O22, de fecha 14 de

sept¡embre de 2022.

1.7. El s¡tio donde se realizará la obra, mot¡vo del presente contrato, se encuentra liberado y sin ningún

impedimento legal ni físico, de acuerdo con el oficio No SEDESU-qr7l-2022, emitido por la Secretaría de

Desarrollo Urbano del Municipio de Colón, Qro.

1,8. La participación del Arq. Fidel López Becerril, O¡rector de obras Públicas y el lng. Franc¡sco Jav¡er

Hernández Hernández, Director Administrat¡vo, ambos adscritos a la Secretaría de Obras Públicas, como
adm¡n¡stradores del contrato, t¡ene por objeto el seguimiento al cumpl¡miento de todas y cada una de las

obligaciones contenidas en el presente ¡nstrumento júrídico, haciéndose responsables de las mismas para

todos los efectos legales a que haya lugar según su competencia.

1.10, "Et MUf{lClPlO", a través de los administradores del contrato autorizan bajo su propia anuencia y

competencia, el contenido del presente ¡nstrumento jurídico.

1.11. 'EL MUt{lClPlO", a través de los administradores del presente instrumento jurídico man¡fiestan, bajo
protesta de decir verdad, que la obra públ¡ca obieto del pres€nte contrato, ha cumplido con lo señalado en

las fracciones l, ll y lll del artículo 28, así como, con el numeral 29 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro.

1.12. El Arq. Noel Edilberto Verdi lnchauste8u¡, Secretario de Obras Públicas, acredita su personalidad y
competencia para la suscripción del presente contrato, con fundamento en el acuerdo emitido en sesión

extraordinaria de cabildo de fecha 02 dos de octubre de 2021 por el H. Ayuntamiento de colón, Querétaro,
en el que se delega al Pres¡dente Municipal y a los Titulares de las Secretarías que integran la Adm¡nistración
Pública Municipal, la Representación Legal del Ayuntam¡ento del Municipio de Colón, Qro., a efecto {e que
puedan suscribir en su nombre y representac¡ón todos los convenios, contratos y demás actos jurídko¡ en

donde el Municip¡o forme parte, durante la adm¡n¡stración pública municipal 2O2].-2O24i así como err los

artículos 6 fracción XVlll del Reglamento lnter¡or de la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Colón,

Querétaro; 54 y 57 de la Ley para el Manejo de los Recursos Públicos del Estado de Querétaro; y @n ?l
nombrami€nto de fecha 01 de Octubre de 2021, expedido por el Secretario de Ayuntamiento, que lo acredita
como Secretario de Obras Públicas del Mun¡cip¡o de Colón, Querétaro- ,4
1.13. Que la formalización del presente contrato obedece a una obligación legal en términos del artículo 51

de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro
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1.9 5u domicilio para efectos del presente contrato es el ubicado en §onora No.2, Col. Centro, Colón, Qro.,
c.P.76270
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Así mismo, la obra objeto de este contrato fue asignada a "EL CO TRATISTA' a través del proced¡miento de
ADJUDICAqóN DTRECTA No. SOP.FISM.AD .L9|2'i22-pryil,É¡O, y adjudicada a "EL CONTRATISTA", de
conformidad con los artículos 31 fracción l, ll y lll, 33 y 48 de la Ley de Obra Públ¡ca del Estado de Querétaro,
en virtud de sat¡sfacer los requisitos solicitados por la mnvocante y por ser la propuesta más conven¡ente
para el Municipio, de acuerdo con el fallo para adjudicación del día 04 DE OCIUBRE D€ 2022 A IAS U:00
HRS.

II.- DECIARA "EL CONTRATISTA":

A). Es una persona moral, cuenta con clave de Registro Federal de Contr¡buyentes CSQ19O124M47, y se

encuentra legalmente constítuida bajo las leyes mexícanas como consta en la Esoltur¿ Púbflca No. 202U de
fecha 24 de Enero de 2019 pasada ante la fe de omar Aleiandro Hemández Garfias, Notario Titular a la
Notar¡a No. 1de Cadereyta de Mor¡tes, c¡ro,, bajo el folio mercantil elestrón¡co ftlo, N-2019o08458 de fecha

24 de Enero de 2O19; y se encuentra legalmente representada en este acto por Raúl Agap¡to Arriaga
Reséndiz, quien man¡fiesta t¡ene facultades bastantes para obl¡garse en los términos establec¡dos en las

cláusulas del presente contrato en su nombre y representación, manifestando bajo protesta de decir verdad
que dichas facultades no le han sido revocadas, modificadas o restr¡ngidas en forma alguna. Así mismo, el

domicilio part¡cular del C. RAÚL AGAPITO ARRIAGA RESÉNDIZ conforme a su clave de elector No.
ARRSRL67O80622H1ü1, es Car San Juan del Rio- Xilitla Xm 55.5, Loc. Villa Guerrero, C.P. 75513, Cadereyta
de Montes, Qro., cuenta con capac¡dad jurídica para contratar y reúne las condiciones técn¡cas y económicas
para obligarse a la ejecución de las obras objeto del presente contrato,

B). "La empresa", t¡ene su domicil¡o Fiscal en M¡guel Hidalgo 1144, Col, Centro, C.P.76lX¡, Cadereyta dc
Montes, qro., fEL.t 44L-1O74432, s¡endo este últ¡mo el que señala para oír y recibir todo t¡po de
documentos y not¡f¡caciones que se der¡ven del presente contrato. As¡m¡smo, otorga su consent¡miento
expreso para gue las notif¡cac¡ones derivadas del presente, se le hagan de su conocimiento en el s¡guiente
correo electrón¡co: conseo.gestion@gmail.com.

11.1. Dentro de su objeto social, se encuentra La construcción, diseño, supervisión, administracirín,
mantenim¡ento, agencia, comisión, representación, desarrollo y comercio en general, de todo t¡po de obra
civil, social e industrial, ya sean para el desarrollo de fraccionamientos, condominio, modulos pecuarios y
de urbaniración en gen€ral; la ¡nstálación de todo t¡po de obra hidráulica, elar¡ca, sanitar¡a, de a¡re y gat
asi como s¡stemas de riego, estud¡os de mecánica de suelos, estud¡os topográficos; fabricación y montaje
de estructuras, perforación de pozos; la compraventa, arrendamiento, ímportación y exportaclóri de
materiales, maquinaria y equipo para la construcción--.

11.2. En caso de que su representada llegare a cambiar de nacionalidad, se segu¡rá considerando como
mexicana para todo lo relacionado con el presente contrato, y no invocará la protección de ningún gobierno
extranjero, su pena de perder en beneficio de la nación mex¡cana, cualquier derecho derivadodel pre§enté
contrato. i ,"-t
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Se reconocen la personalidad con que se ostenta en el presente contrato.
Cuentan con las facultades suficientes para celebrar legalmente el presente instrumento, y obligarse
al cumplimiento del mismo.
Hacen externa su plena voluntad y su consentim¡ento para celebrar el presente contrato, s¡n que se

encuentren somet¡dos a presión o v¡cios que pudieren invalidar el libre y espontáneo ejercicio de su

voluntad.
Es voluntad sujetarse en la celebración del presente contrato al cumpl¡miento de las siguientég:

COLóN
2021-2024

11.3. Se encuentra registrado en el Padrón d€ Contrat¡stas de la Secretaría de Obr¿s Públicas del Munic¡pio
de Colón Querétaro, con número de Registro MCQ.SOP.rc2022/ü131 el cual t¡ene una vigencia del 26 de
mayo de 2022 al 31 de enero de 2023

11.4. Posee una experiencia mínima de dos años en el ejercicio de la activ¡dad a desarrollar, en el Estado de

Querétaro, tal como lo acreditó ante la Secretaría de Desarrollo Urbano y Obras Públicas del Poder Ejecutivo
con su registro en el Padrón y/o en la Secretaría de Obras Públicas del Municipio de Colón Querétaro.

11.5, Conoce el contenido, cond¡ciones y requ¡s¡tos que establece la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro, el contenido de los anexos y complementos que pasan a formar parte ¡ntegral del presente
contrato (Convocatoría, bases, términos de referencía, propos¡cíones, estimac¡ones, convenios, bitácora,
catálogo de conceptos, calendario o programa de obra, entre otros), los cuales se menc¡onan en forma
enunciativa más no l¡mitativa.

11.6. Ha inspeccionado deb¡damente el sitio donde se ejecutará la obra objeto de este contrato, a fin de

considerar todos los factores que influyen en la realización de los trabajos de la presente contratación, así

como el presupuesto de conceptos. Asimismo, consideró que el pago de los diversos conceptos de obra, se

realizará al precio que se fi.¡e en el presente contrato por la obra terminada, de igual forma tuvo en cuenta
las condiciones que pudieron influir en sus precios unitarios, y todos los materiales, equipos y herramientas
fueron considerados, puestos en la obra y en el lugar que se ejecutarán todos y cada uno de los conceptos.

11.7. No se encuentra en ninguno de fos supuestos señalados en el aftículo 27, de la Ley de Obra Pública del

Estado de Querétaro.

t DECTARAN,,TAS PARTEs,,:

u.1.
I [.2.

I [.3.

t.4.

Expuesto lo anterior, LAS PARTES se sujetan a las s¡guientes

CLAUSUTAS

PRIMERA. OBTETO DEL CONTRATO.- "EL MUNICIPIO" encomienda a "Et CONTRATISTA" la realización de la
ObTA,,AMPUACIÓN Y REHABILÍTACIóN DE RED DE ENERGíA ELÉCTRICA EN LA LOCATIDAD OE tOS QUIOTES,
COLON QRO.', en la localidad de LOS QUIOTES, aplicando las partidas y volúmenes del catálogo de
conceptos, obligándose a realizarla hasta su total terminación, acatando para ello lo establecido por la Ley
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de Obra Pública del Estado de Querétaro, así como no estar en los supuestos señalados en la segunda
declaración inc¡so 11.5, de este contrato. Los programas autorizados y presupuestos, pasan a formar pañe
integrante del presente ¡nstrumento.

"LAS PARTES" acuerdan gue la bitácora que se genere con mot¡vo de la real¡2ación de los trabajos mater¡a
de este contrato, formará parte del mismo y su uso será obligatorio, lo anterior con fundamento en el

artículo 57 párrafo tercero y 58 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

SEGUNDA. MONTO DEt CONTRATO.- El monto del presente contrato es de $591,555.36 IQUINIENTOS
NoVENTA Y UI'¡ MIL qU|N|EI{TOS CIÍ{CUENTA Y CINCO PESoS 35/1fl1 M.N.), más el impuesto al valor
agregado correspond¡ente por la cantidad de $94548.86 (f{oVENTAY CUAIRO MlL SElSClENÍOS CUARENTA

Y OCHO PESOS 86/1m M.N.l S¡endo un total de s586,204.22 ISE|SC|ENTOS OCHENTA Y SE|S Mrr
DOSCIEÍ{TOS CUATRO PESOS 22l1{m M.il.}Dicha cantidad será destinada por "EL CONTRATISTA" ún¡ca y
exclusivamente en la obra pública mater¡a del presente contr¿to, de conformidad con el proyecto,
presupuesto y programa de obra.

TERCERA, PERÍOoO DE UECUcló ,- "LAS PARTES" acuerdan que el inicio de las obras objeto de este

contrato será el día 06 DE OCTUBRE DE 2022, de acuerdo al artículo 57 Érrafo primero de la Ley de Obra

Pública del Estado de Querétaro, para term¡nar la obra el día 19 DE DICIEMBRE DE 2022, siendo el plazo de

ejecución de obra de 75 días naturales, en términos de lo establec¡do en el programa de obra anexo al

presente.

CUARTA. DISPONIBILIDAD DE INMUEBTES Y DOCUMENTOS ADMINISTRATIVOS.- "Et MUNICIPIO",
mediante oficio No SEDESU{1071-2022, emitido por la Secretaría de Desarrollo Urbano del Municipio de

Colón, Qro., acredita Ia propiedad y/o disponibilidad del s¡tio en el que se llevará a cabo los trabajos de obra,
materia del presente contrato a el "EL CONTRATISrA" y en caso de ser necesar¡as para la realización de los

trabajos contratados, las licencias, perm¡sos o autorizaciones de Dependenc¡as o Entidades Paraestatales de
la Administración Pública Federal, Estatal o Mun¡cipal, conforme a las disposiciones que resulten aplicables.

QUINTA. ANTICIPO.- Para el ¡n¡cio de los trabajos objeto de este contrato, se otorgará un anticips del 30 %
(treinta por ciento) de la asignación aprobada para el contrato correspondiente, cons¡stente en la cantidad de

5177,466.6L (ClENTo SETENTA Y SIETE Mlt CUATROCIENTOS SESENTA Y SEls PESOS 611100 M. .) más

528,394.66 (VEINTIOCHO MIL TRESCIENTOS NOVENTA Y CUATRO PESOS 56/1m M.N.), por conc€pto de
lmpuesto al valor Agregado, lo que da la cantidad total de $205,E61.27 (DosclENTos clNco MIL ocHoclENTos
SESENTA Y UN PESOS 27/100 M.N.l, obligándose "EL CONTRATISTA" a otorgar una fianza por el 100% delmis¡no
a favor de "EL MUNlClPlO", cantidad que se entrega a "Et CONTRAn$A" para que realice en el sit¡o de los
trabajos la construcc¡ón, ¡nstalac¡ón y/o habilitación de sus oficinas, almacenes, bodegas e instalaciones y, en
su caso, para los gastos de traslado de la maqu¡naria y equ¡po de construcc¡ón e inicio de los trabajos; asl
para la compra y producción de mater¡ales de construcción, la adquisición

§oNoRA NO. 2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.p.76270
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En términos de lo dispuesto en el artículo 57 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro, "EL
CONTRATISTA' podrá iniciar la obra, s¡ lo est¡mare conveniente y bajo su responsabilidad, aún antes de la
recepción del anticipo.
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MUÑ-*ICIPIO DE COT,ÓN, OUERÉTARO
SECRETARiA DE OBRAS PÚBLICAS

COI{TRATO DE OBR.{ PÚBI-IC-A

No. MCQ.sOP.FISM.AD.l9.2912022-PY040--

COLóN
202t-2024

En el caso de presentarse pagos en exceso a favor de "EL CONTRATISTA" estos deberán ser ájustados en la
s¡Bu¡ente est¡mación y/o sigu¡entes estimaciones. En caso de que el pago real¡zado en exceso no pueda ser
compensado en las s¡gu¡entes estimaciones, deberá ser reintegrado por "EL COÍ{TRAnSTA', en los térm¡nos
establec¡dos por el párrafo segundo del artículo 65 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

sÉPTIMA - El monto del presente contrato, será pagado en los términos del mismo, por Ia Secretaría de

Finanzas, s¡to en Plaza Héroes de la Revolución no. 1, col. Centro, C.P. 76270, Colón, Qro., en horar¡o de

oficina.

Para efectuar el pa8o vía electrón¡ca deberá presentar sus datos bancarios a la firma del presente contrato,
mediante escrito origÍnal firmado por "Et COÍ{rRAT|STA" o su representante legaf en hoja membretada,
dirigido a la Secretar¡a de F¡nanzas del Municip¡o de Colón.

oCfAVA PAGOS EN EXCESO,- Tratándose de pagos en exceso que haya recibido "EL CoNTRATISTA' de "EL
MUNlClPlcr', deberá re¡ntegrarlos, con los intereses correspond¡entes, conforme a una tasa que será igual a

la establec¡da por la Ley de lngresos de la Federación para los casos de prórroga para el pago de créditos
fiscales. Los cargos se calcularán sobre las cant¡dades pagadas en exceso en cada caso y se computarán por

días calendario, desde la fecha de recepción y pago hasta la fecha en que las cantidades se pongan a

disposición de "EL MUNlGlPlO".

Las estimac¡ones y la liquidación, aunque hayan sido pagadas, no se considerarán como aceptación de los

trabajos, pues "EL MUNlClPlO", se reserva expre$mente ef derecho a recfamar por los trabajos faltantes,
mal e¡ecutados o por pagos hechos en exceso.

a| Si del finiquito resulta que existen saldos a favor de "Et MUNlClPlO", el importe de los mismos se

deducirá de las cant¡dades pendientes de cubrir por concepto de traba.ios ejecutados y si no fueran

suf¡cientes estos, deberá exig¡rse por oficio su reintegro, más los intereses correspond¡entes,
conforme a una tasa que será igual a la establec¡da en la ley de ingresos de la federación, en el caso

de prórroga para el pago de créditos fiscales.

Dichos gastos se calcularán sobre las cantidades que resulten como saldos a favor y se computarán
por días calendario desde la fecha de recepción o pago y hasta la fecha en que se pongan

efect¡vamente las cant¡dades a d¡spos¡ción de "EL MUNlClPlO". En caso de no obtenerse el re¡¡itegrc,

"Et MUNICIPIO" podrá hacer efectivas las garantías.

NOVENA CAMBIOS DE ORDEN ECONÓMICO.- "tAS PARTES" acuerdan que cuando ocurran circunstanc¡as

de orden económico no prev¡stas en el contrato, que determinen un aumento o reducción de los costos de
los trabajos aún no ejecutados, conforme al programa pactado, dichos costos deberán ser revísados,

atendiendo a lo acordado por "LAS PARTES" en el presente contrato y sus anexos. El aumento o reducción
correspondiente deberá constar por escrito, mediante la suscripción del acta circunstanciada. .

correspond¡ente

rAr

fry

\

\

soNoRA NO.2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.9.76270'
www.colon.gob.mr (4t9) 2 92 Ol 08 - 2 92 02 34 - 2 92 OO 61



MUÑ-ICTPIO DE COLÓN, QUF,RÉTARO
SECRF,TARiA Df, OBRAS PÚBLICAS

CONTRATO Df, OBRA PÚBI-IC,,I

No. MCQ.SOP.FlSM.AD.l9.29l¿022-PYM0

-g
COLóN

2021-2024

El proced¡m¡ento de ajuste de costos a que se refiere el párrafo anterior, deberá sujetarse al procedimiento
establec¡do en el artículo 6,4 de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

OÉqMA.- Si "Et CONTRATISTA TeaI¡za trabajos por mayor valor del contratado sin med¡ar orden por escrito
de "EL MUNlclPlO", ¡ndependientemente de la responsabil¡dad en que incurra por la ejecución de los

trabajos excedentes, no tendrá derecho a reclamar pago alguno por ello, ni modificación alguna del plazo de

ejecución de los trabajos.

Cuando los trabajos no se hayan realizado conforme a lo estipulado en el presente contrato o conforme a

las órdenes escritas de 'Et MUNI€IPIO", éste podrá ordenar su demolición, reparación o reposición
ínmediata con los trabaios adicionales que resulten necesar¡os, que hará por su cuenta "EL Col{fRATlSfA"
sin que tenga derecho a retribución adicional alguna por ello, en este caso, "EL MUNlClPlO", s¡ lo est¡ma

necesario podrá ordenar la suspensión total o parc¡al de los trabajos contratados en tanto no se lleve a cabo

la reposición o reparación de los mismos, sin que esto sea mot¡vo para ampliar el plazo señalado para su

term¡nación.

DÉOMA PRIMERA 6ARANrÍAS,-'Et CONTRAÍISTA se obl¡ga a constituir las garantías necesarias para el

cumplimiento del contrato en los términos y cond¡ciones f¡jados de conformidad con el artículo 55 de la Ley

de Obra Pública del Estado de Querétaro, mediante el empleo de fianzas expedidas por lnstituciones
autorizadas en los términos de la Ley de lnstituciones de Seguros y de Fianzas, a favor de Et MUNICIPIO DE

COIÓN QUERÉÍARO, de acuerdo a los montos y porcentajes que a continuac¡ón se describen, renunciando

"Et COI{TRATISTA" a la proporcionalidad de las fianzas de cumplim¡ento y vicios ocultos:

El monto de la fianza para garant¡zar el cumplimiento del contrato será por el importe equivalente al 10%

del monto total de los trabaios ob¡eto del presente contrato, incluido el lVA.

"Et COI{TRATISTA" presentará fianza para garantizar la calidad y ausencia de vicios ocultos con un importe
equivalente al 10 % del monto total de los trabajos objeto del presente, incluido el lVA, antes de la firma del

contrato, garantía que tendrá una v¡genc¡a de 12 meses contados a partir de la fecha de recepc¡ón de los

trabajos de obra.

"Et CONTRATISTA" se obliga a presentar a 'Et MUNtClPlO" en el transcurso de los 7 (siete) dÍas hábiles
siguientes a la fecha de notificación del fallo, pero invariablemente antes de la firma del contrato, las fianzas
para garantizar el cumplimiento, calidad y vicios ocultos del contrato.

"Et coNTRATlsTA" debe presentar las fianzas sin errores de captura, en el formato aprobado y

proporcionado por "EL MUNlClPld'.

Para el caso de que s€ requiera la formalización de algún tipo de convenio 'EL CONTRATISTA", tendrá la

obligación de presentar a Ia fecha de la firma del mismo, los endosos correspondientes de las fianzas,

cubriendo las nuevas fechas y montos establec¡dos

soNoRA NO.2 COL CENTRO, COLON, ORO. C.P.7627O
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MUÑ.-ICIPIO DE COLóN, QUERÉ.TARO
SECRETARiA DE OBRAS P(]BT.ICA§

CONTRATO DF, OBRA PÚ'BI-ICA

No. MCQ.SOP.FISM.AD.I 9.29/20r2-PY(X0

COLóN

DEclMA SEGUNOA MODIFICACIOI{Es AL CO|úTRATO.- En tanto que los contratos de obra públ¡ca se

encuentren v¡Sentes y en ejecución dentro de los plazos establec¡dos y sea el caso de que por requerim¡entos
de la obra, deb¡damente iustif¡cados y suscritos por las partes en la bitácora correspondiente, resuite
necesar¡a la mod¡ficación o la ampliación en el alcance orig¡nalmente contratado, la contratante podrá
autorizar, bajo su responsab¡l¡dad, d¡cha modificación o ampliación siempre y cuando no se rebase el

ve¡nt¡cinco por ciento del monto original conforme al artículo 56 de la Ley de Obra Pública del Estado de

Querétaro; en caso de no alterar el proyecto ni las condiciones de la obra, se podrán celebrar convenios
adicionales entre las partes. Estos convenios deberán ser autor¡zados bajo la responsabilidad del titular de la

Dependencia, Entidad o Municipio.

El monto y ef plazo de ejecución de la modíficación al contrato originaf deberán formalizarse a través del
contrato modificatorio suscr¡to en tiempo y forma.

Lo anterior corresponderá a conceptos nuevos, repetit¡vos o ¡ncremento en los volúmenes y ejecutados al

amparo del contrato ori8¡nal, así como del expediente técnico respect¡vo, m¡smos que se actualizarán de

conformidad con los nuevos reguer¡mientos.

"Et MUNlClPlo" deberá elaborar un convenio modificator¡o adicional por el monto excedente del contrato,
con base en los volúmenes y los conceptos no considerados in¡cialmente, debiendo 'Et CONTRATISTA"
presentar oportunamente, durante un plazo no menor a 7 días prevíos al término del presente, el

presupuesto correspondiente en papelería membret¿da y firmado por el Admin¡strador Único para su

aprobación y autorización por parte de "Et MUNICIPIO" por conducto de su responsable d¡recto, tomando
en cuenta que, la elaboración yformalización de los acuerdos devoluntades, tienen sus plazos de realización.

Por su parte, 'Et CONTRATISTA" deberá otorgar las garantías adicionales correspond¡entes, para el
cumpl¡miento del contrato y contra v¡cios ocultos, en la m¡sma proporción sobre el monto del convenio
mod¡ficator¡o respect¡vo, esto en apego al penúltimo pánafo del artículo 56 de la Ley de Obra Pública del
Estado de Querétaro.

DÉCIMATERCERA RESPONSABTE DEt CONTRATO POR PARTE DE Et MUNtCtptO.- "EtMUNtCtPtO" por medio
de la Dirección de Obras Públicas y la Dirección Administrativa adscritas a la Secretaría de Obras Públicas
serán responsables del seguimiento y en general de verificar el cumplimiento del contenido obligacional de
este ¡nstrumento qu¡enes tendrán entre otras, las facultades y obl¡gaciones que establece el artículo'58 de
la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

Por lo que las observaciones emit¡das por escr¡to por "EL MUNICIPIO" deberán de ser acatadas por "EL
CONTRATI§TA", en un plazo máx¡mo de 24 horas, al tener la responsabilidad de exigir a "EL CONTRATISTA"
el cumplimiento integral del Contrato; s¡ en este plazo no se hacen los cambios correspondientes, será esta
causa suf¡c¡ente para la inmed¡ata rescisión del presente contrato sin responsabilidad para "Et MUNlClPlo¡'.

\

\
DÉCIMA CUARTA RESPoNSABTE DEt coNTRATo PoR PARTE DE 

.EL CoNTRATISTA,,.. ,,Et coNTRATISTA,
obliga a que los materiales y equipo que ut¡lice en la ejecución de la obra pública materia del prese
contrato, deberán de cumplir con las normas de calidad y de seguridad que marque "Et MUIUCI
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'sallqgq selP (orurf,) s e Jo^eu.r

ou ozeld un ua ug.leSoqesáP as salenf sel 'opeuode e^eq anb seqanid sel ap ugrsruJpe el arqos gla^losa]
as'olla ered ozeld la opDaual za^ eun o'.,vlsllrut{of, ll, ap otrJrsa rod ugrf,elsatuol el eprqÉau'll

:seluauluad au¡rlsa anb seqanJd sel

aUode 
^ 

etua^uol oqrarap ns e anb ol 
"Oldtf,lNnyu Il,, alue eeuodxa o¡uf,sa jod enb ered sallqgq se!p (s3.¡f)

t ap ozeld un'3¡sa e gjetJolo al A'oler¡uof, le oluarurldurnf,u! la alslsuol ?nb ua oIrtrsa rod gief,runuol
al '-vlsllvulti¡of, ll, ap otlel e olua!ulllduJnru! leP olualullouof, etuar 

"oHlf,lNny\l 
'll, anb za^ eun 'l

:o¡uaru.rpaford atuá!ntls la gieNasqo as ¡lenl ol eJed 'oJet?ranD 3P oPe§3 lap elrlqld erqo
ap 

^al 
el ap ll ugrtrleJ} 19 olnrrue la Jod olsr^ard ol ap souluu?¡ ua 'o¡erluos elsa ap e^llerlsrurtrlpe uorsrf,ser

el reulu.¡Ja¡ap ered 4oHlf,lNnll rf' e oqlaJsp ep'ote.¡¡uol a¡uasaJd la u3 sepelndqsa 
"v.LsltwlNol 

'l¡"
ap sauorf,eerlqo sel 3p ejarnblenl e olua!l.u!ldunlu! la ou.rof ,se 'seueNauraldurof, sauollrsods!p Á salqelrlde
so¡uaurel8ai 'ojel?rano ap ope¡sl laP e)rlqrd erqo ap Aa'l el uslalqslsa anb solslnbar 

^ 
so¡uarutpatold

'soluarueaull 'sauollrsodslP sel e ugllua^eJ¡uol el ,v^llvu§lf{twov tn 30 NgtsDs3u vl llsrgl^

'ore]?ranb ap ope¡s3 lap ellq0d elqo ap Aal
el ap 19 olntrlue laP oleJJgd orurllr.r lP PePluioruo, aP'sofeqeJ¡ sol aP ugllezlleal el e.¡€d opeS3ilua a.¡alqnq

?zo¿-tzoz

N9'rO'

0i0^d-zu 0z162'ó I'(Iv'nsIl'¡to§'Óf, hl'o!(
vJrtald vuso'Io ol.vuIñoJ

sYJttaJd svüao :{(I vIüYIIüJ¡s
ouvJ,f üroÓ 'No'loJ 3q or¿tJtñu^¡

V
X

\
'u9lol ap ordrJtunt^| laP

eJJOleJluol el ep o¡ualur!f,ouoJ ns aP greq ol /aluauro!.ratsod 

^ 
¡.vlsllwtlilof, 11" e olerluof, lap epedlf,rlue

ugDeurrürat o ugrs!f,sa., 'ugrsuadsns el grerurtou 
"oldDlNnw 

'11,, 'uglsuadsns ap o¡le le satuarnSrs sapqPq

selp (salr) t ap ozeld un ua 'e¡xas eurll?p elnsngp el ua soPEleuas solsandns sol JrJinfo ap 'oJelgJanb ap
ope¡sa laP elllqld erqo ap 

^al 
el eP z9 olnlrus la rod o¡sandsrP ol e oEade o¡f,ulsa ul -'wSwlud vy\llsrgl^

ffi



MINICIPIO DE COLóN, OUE.RÉTARO
§ECRETARiA I}E OBRAS PÚBI-ICAS

CONTR^TO DE OBRA PÚBI-ICA

No. MCQ.SOP.FISM.AD.I 9.29¿022-PY040

COLóN

vlGEslMA TERCERA APucAqóf{ DE tA PEÍ{A cof{vEtrtooNAL- "Et MuNtctPto" se reserva la facultad de
verif¡car a través de la supervis¡ón de la obra que "EL CONTRATISTA" esté ejecutando los trabajos de acuerdo
al calendario de eiecución aprobado, verificando el avance fÍsico de la obra que nos ocupa, contra el avance
calendarizado; en caso de que d¡cho avance sea menor que el programado y el contrato se encuentre vigente,
"Et MUNICIPIO" procederá a:

a) Retener el total del 2.5% (dos punto c¡nco por ciento) mensu¿l respecto de la diferencia entre el ¡mporte
de la obra ejecutada y el importe de la que debió realizarse a la fecha del corte programado, sin inclu¡r el

lmpuesto alValor Agregado, de manera proporcional conforme a los días en que haya persistido el atraso.

Dícha retenc¡ón se aplicará en la estimac¡ón que se encuentre en proceso en fa fecha en que se determ¡ne el

atraso, m¡sma que "Et COÍITRAnSTA podTá recuperar en las estimaciones súbs€cuentes, siempre y cuando
regularice los tiempos de atraso señalados en el calendario de ejecución autorizado.

Si fenecido el plazo contractual y/o convenio vigente,'EL COI{TRATISTA' no ha terminado la totalidad de los

trabaios, las retenciones determinadas a esa fecha, tendrán el carácter sanc¡ones.

b) S¡ "Et CONTRAnSTA" no ejecuta la totalidad de la obra pactada en la fecha señalada en el contrato y

programa anexo, se le aplicará una pena convencional, que deberá cubrir a 'EL MUf{lClPlO¿', por cada día de

atraso una cant¡dad ¡Bual a uno al millar del ¡mporte total del contrato, s¡endo el tope máximo de la pena el

10% del monto contratado.

Los montos de las penas convencionales antes señaladas, no podrán ser superiores, en con.iunto, al monto
de la garantía de cumplimiento, lo anterior de conformidad con lo señalado en la fracción Vll del artículo 53

de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

"Et CoNTRATISTA" dará aviso por escr¡to a "EL MUNICIPIO" de la terminación de los trabajos, por lo que una

vez que esto se haya constatado, "EL CONTRATISTA" estará obl¡gado a realizar los trámites correspondientes
para el cierre administrat¡vo, lo anterior para estar en cond¡ciones de firmar el acta de entrega-recepción.

Señala'El MUNlClPld'que la pena convencional tendrá el carácter de aprovecham¡ento en términos del
artículo 29 del Código Fiscal del Estado de Querétaro.

Adicionalmente a las penas convencionales aquÍ pactadas, si "Et CONTRATISTA" infringe
del presente contrato, podrá ser sancionado conforme a lo establecido en Título Vll, de las

Sanciones, Capítulo Único, de la Ley de Obra Pública del Estado de Querétaro.

VI6ÉSIMA CUARTA TERMINACIófl, CIEf,RE ADMIITIISTRATIVO Y ENTREGA DE TA O8RA.. "E
comunicará por escr¡to la term¡nac¡ón de los trabajos que le fueron encomendados por la Se

Públ¡cas de "Et MUNICIPIO", y ésta a su vez, se obliga a informar por escrito a la Secretaría
Municipal, la terminac¡ón de los trabajos y la fecha señalada para su recepción a fin de que

las disposiciones
lnfracciones y las

L CONTf,ATISIA"
cretaría de Obras
de la Contraloría

\

\
\

esta, si lo estima
conveniente, nombre a un representante para que as¡sta al acto de recepción

soNoRA NO.2 COL CENTRO, COLóN, ORO. C.p,76270
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glsa lap se^r¡er¡srurupp sspep¡ltqesuodsar 3p Aal el ap so^tlelal seurap A 8t /gt /s€ .ffl ugtrrel,
solntrIe sol ua oluaurepunl uol anb ap ropaqes res elsautueut .V.lSllvUlNOl 11. -'VAV-UrO VWlSSglA

'ugDezrlelsll ap ourslue8ro Jalnblenr ap aled Jod ualleal as anb
se,ro¡rpne selrapuale e eSllqo as rvlsllvulNos 'll, 'oielgranD ap opelsl lap selrlqnd serqo ap Aal el 3p ¿9
olnrrle la ua olsandsrp ol ua sol ue otsandsrp ol ue otuauepunj uol A'sopelndtlsa pllueJe8 ap sozeld sol e

peprúJoJuor ap 
^ 

ote.¡luol aluasard la ua sopele-uas sourulJgl sol ua opurnlur erarqnq anb ua pep!l!qesuodsár
eJ¡o Jernblenl ap 

^ 
sollnf,o sorf,r^ sol ap ¡eursltlr el ap upiellnsal anb sopalap sol ap repuodser e

ope8l|qo epanb ,¡VISIM-INOf 't3,, 'f euro, ugDdarar ns atuetsqo ou 'erqo el eprnltruol -'VWlIdlS VWlSlglA

',,vlsllvulNo]
l!,, ap 

^,,oldlllNnn 
'¡3,, ap ellualaredurol el uol a¡ualpuodsarrol e¡le la opuelue^al 'soteqer¡ sol

gJrqrsar 'peprlrqesuodsar ns ofeq ,pldlllNnl! 'l:1. 'uorf,dalar el eJed epelegas eqra] el u3 -'vl¡(Js vwls:l9l^

'soprnlfuof, aluaureprqap u?¡sa soÍeqei¡ sol anb 'satuarnSrs sallqeq serp (zarp) 0I sol ep

orluaP gref,¡}raA uarnb'o¡eJ¡uol aluasaid laP e¡r¿¡euJ esrlqnd erqo el ap ugrfeulurJal el 

",oldlf,lNnN 
13,, e

olrissa rod relrunurotr graqáo 
"vlsllwlNof, 

11. -'solwlNol so] 30 NollvNly\lu3I vLNlnb vwls3gl^

'sofeqerl sol ap oUnbruU la eJed ugDeluaurnf,op

sgulap 
^ 

seln¡re] sel ou.¡or Jsv 'osel ns ue ¡sopeletsu! saualq sol aP Peprlel aP erlueJet ap sopelulual
sol A alualpuodserrol oluaru¡tualueu 'ugrfeNasuof 'oluarureuorlunl ns eJed so^r¡f,nJlsu! a salenueuJ

sol ourol rse 'eigo el op ugllnrefa el a¡uernp sopel!lde uoJanJ anb seuolrerulladsa A setuJou sel 'soPezuolne

so^r¡ruuap soueld sol ep .,oldl3lNnn¡ 13, ap oparp alqesuodssr le etar¡ua greq ,.vlsllwlNo) '13"

"pldl)lNn5¡ 
1¡" aP oparP alqesuodsal le e o¡lJlsa Jod 'Joua¡ue ol reJ!]r¡ou

opuarqap ledDrunl4 EJroler¡uof el ap elre¡arlas el e alualxeparlP sope8a.r¡ua glPod ,,v1sllwlNol 'll"
'sofeqerl soqlrp Jrq!f,ar e uaJetau as o oprqrrar ue^eq ou une alsa e salqelndur¡ sesne: tod 

"OldlllNn4 
13"

A o^rleJlsrurupe arlal3 la ered opearolo ozeld ¡a op¡rrnrsuer¡ er{eq anb ep ose, uf sluatpuodsatlof epe le
opuelue^al sope¡ntrafe soleqer¡ sol gJrqlraJ'olf,arp elqesuodsai ns ap s?^Ell e 

"Oldlf,lNnW lf, otLlrtln lod

'ole¡granD ap ope§l lap errlq0d erqo ap Aa'l el aP 99 olnrlue lap ole.ued oPuneas la ue olsandsrp ol uol
pepruJoluol ap'.roualue ol 'ugDdaf,er pAe.llua ap epe la reurjU gJpod as ou 'ugtle8tlqo elsa uotr elduntr ou

,,VlSllVUtNOf,'ll- otuel ua 'so»a ap mlslJ u9!letr!l!.¡a^ el ap .llued e sopeluol 'salelnleu se!p alutnb e roÁeul

ou ozeld un ua solreta.,¡ua e eErlqo as A EñifElJlüiúEe a.l¡at:- le glapatord ,,VlSllWlNOl'Il" '"Oldlf,tNnp
ll,, ap selrlqnd serqo ap e!.¡elarlas el 'sofeqerl sol ap ugrfeutuua¡ el opele¡suol e,(eq as anb ¿a^ eun

',,S3lUVd Strl. uaplanre anb opo.uad la rod re?ojroJd gJpod es ozeld

alsa anb ol rod o¡er¡uor aluasard la ua seplJanbar sauoDlpuo3 sel e auroJuos selsualtlJaP sel ap ugllereda.,

el oqer e a^all alsa anb ap o¡rala e 'ugDereda.r ns.,V¡Sltvul¡¡Ol ll, e re}llrlos gJaqap 'sou.rsrur sol ap

u9rf,eu!urat el ua se!lúa!lUap erluanrua roldlf,lNntU 11, 'sofeqer¡ sol ap ug¡f,e3Uua^ ap ozeld la aluernp rS

'olel¡uoJ elsa ap wll4¡lud \nnsnylf el ua oPrfslqelss ol e aruJoluol soPrnlluol aluatlleP!qaP u9¡sa

sofeqert sol anb gref,Ulra^ 'se3llqnd seiqo ep elrelarlas el ap s?^er}e roldll[Nnhl't¡, JotJa]ue ol opeztleau

tzo¿-l¿o¿

N91O'

0i0Ád-zz0?62'6t'cY'r!stJ'.tos'oJI4t'oN

YJrleld vdto 1(l orvul,NoJ
svJt'lsnd svuao tq vJuYrdulss

ouYrlurnÓ 'Ng'roJ ¡q or¿rJlNu^r
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e¡'untr.lrf eun8ulu ofeq ¿nb ou/srrl1 ',,Oldlf,lNnfu '¡!" e ugEezt.¡olne,( uotst^al ns eJed eje¡uasaJd fen3 la
vtsllwJ,No) 11. aroqela enb elsandold el e auiloluol eles /elqo 3p ugtslalotd ap odrl oluálr.leleues lf

seuralslsola ap ug!fe.rnelsal Á uoDeruasaJd el e A a¡uatqute lap ugDlalold
é¡ e ienr¡e¡a: sefrp,rn[ sauor],sodsrp se¡ ua sepnalqesa sauoolpuof !u saltu.ltl sol gJeseqal tu 'solBolole
souqt¡¡nbasap ueresneJ ou sofeqeJl sol anb .la^ajd e 

^ 
'so^rsoldxa o salqeureuur salerJaleu 'errug?]our a

e,$luSro ernseq 'el[^eJt'erqo ep saluerqos'uo!irlor.r.rap'ugr]e^e3xa ap seleUaleu ap so¡saj Jepanb ugJaqáp
ou l¿nl la ua 'eJqo el eJetnla[a as anb ua o!]rs la ordulll relap e e8r¡qo as ,.y15[WlNOf,'t3,, 'eulro, len8t eO

'saluefalral uotr olaleql 
^ 

olsel 'ofeqe:l ap se¡oq ue elualstsuol ugnlaloJd
ap odfbe otuarrour opo¡ ua ereuod erqo ap ¡euosrad ¡a anb e e8r¡qo as 

"V.lSllVUlNOf, l¡,, 'or"usrur rsv

'soralral e o ..oldl)lNnru ll ,, e resnef e uantall es aled ns ap elluaStl?au o
e|lueruasqour.rod anb soDrnf.rad A sogep sol ap ourol olue¡'sollnro sollr^'sollalap 'oluarur!ldurnf, la oBsau
A e¡uan: ns rod Jepuodsal ap'osel ns ua opuarqap 'etr]sr.ll el ap ugr3f,ejsr¡es e uanpala as'pjqo eqfrp ap
saued sel ap eun epel A sepo¡ ap ugrJezrleal el anb e'A auruJalap seJqo ap uoDlaJro el anb',^OHlllNnW
'11,.¡od sepltrxa peprletr ap seurou sel uof, ueldtunf'o¡eJluof alsa ap o¡alqo lap olualurldunl lá ua a}I¡n
as anb odrnba la 

^ 
ugltar el ap soldo.¡d saleua¡eu.¡ sol ap ugDezr|l¡n el 'soueu.rnq sosJnf,ar sol ap aluaralard

oaldura la e¡uanl ua Jeuo¡ e eEllqo as ,vlSllVU$¡Ol'13. 'anbrlde opuenf 'sofeqeJl sol ap ugrf,nf,afe el ered
soprlalqe¡sa saruerle A erqo el ap sefr§JrspeJPl sel uor opJanle ap',oleJuol aluasa:d le ua sepDalqetsa
ssuorf,eSrlqo serlo ap sguapv -'"vls[rur{o]'|], lo sv)HJ]|:rdsl srovonEvs odslu vwtsrgtul.

'o¡n}$qns ugrled ouros elreprlos peprlrqesuodsaj eunturu eu¡nse ou,pldlllNnh¡
'13,, eDuanlasuol ua anb ol rod'opezrleal o[eqerl lap epe^r]ap'alopu, erlo.¡alnblenl ap o'e^r]ej¡srurupe
'leroqel 'leuad 'l!^l] Japglel ap peprlqesuodsar larnblenl ap .OldlllNnw ll" e a¡uauesaldxa
opue.laqrl 'oursrr.x lap u9llnlala 

^ 
ollolJesap la ua uetuarualu! anb seuosJed sel ap eun epel Á sepol

ugrled o)ruir 'erfuanfasuor ua opuars 'salualluns soldord soluau.lala sol uol e¡uanl anb .vslMfNO3
'tf,, opuar3ouo3ar 'sosa ap saiopefeqeJl 

^ 
sesrlerluolqns opua,lnlJur 'oleqerl lap lerapaj 

^al 
el ap EI

olnlluP lap sourru.¡9¡ u3 ¡slluvd s!n, aJ¡ua eun8le leroqel ugl)elal ',Jltunsald aPand as !u '3¡slxa ou enb ol
rod :aued erlo el ap opadsa: ounS¡e leroqel olnluj^ grpua¡ ou'o¡erluof alsa ap otualurlduJns 

^ 
ugEnlafa

el ap sepeñlap sapePr^t¡le sel ua adD¡ued anb leuosjed la ánb opelndr$e a¡ueuresaJdxa epanb'ouJsrrursv

'ofeqeJ¡ ap ugoelar eq3!p eseq ou¡of, e8ua¡ anb ugr?e8ltqo ppol ap eprurxa eurtlr_r

else opu¿panb ',,Oldlf,lNnyu l¡" e o lg e sepelnuuoJ ueas al 'alopuJ er¡o ialnblenr ap o le!tros pepun8as ap

'salelsrl 'seleloqel sauo¡lrsodsrp sel e aseq uof Á o^Oour asa uo¡ anb sauol]eulepar sel sepol ap rapuodsar
e opeBrlqo grelsa anb ol Jod :aluauJe^rpadsar 'le!f,os pepunBes ap A salersu sapeprJolne sel e so8ed

a¡uau.lof le rauat e opeB¡lqo gtsa 'ouesá.¡drlja A ugj¡ed ouol uarnb ',VISlwUll¡Ol 13" e a¡uaue^rsnpxa
sepe¡lurl ugJelse oleJ¡uol alsa ap o¡afqo sofeqerl ualrleal o ualsaJd anb sopealdura A saropeleqerl
sol uor leroqel u9Delar e-l ,,vls[wlNof, 1], -'s31wo8\n slNollv9nSo vNlAoN vh¡tsJgt^

'salqelllde sal!^!f, o saleuad 'so^rlerlsru!tüpe so¡ua!u¡rparo.¡d sol ap olafns ras ap eu3d o'salualaduof
¡o.r¡uoc ap soueBlg sol ep eqpal anb sauoDnlosal 

^ 
so¡uart'¡llranbar 'sauorfln]¡sur sel elluaErl!p uor Japua¡e

e 'o¡e.¡luof, atuasaJd lap eualeur elrlqnd eJqo el ap olrnbruu ¡ap sgndsap ule'ope?rlqo glse'olel?Jano

tzoalzoz

Ng'rO'
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MINICIPIO DE COI,ÓN, QUERÉTARO
SECRETARIA DE OBRAS PÚBI.IC-AS

CO:'{TRATO DE OBR.A PÚBI,ICA

:{o- MCQ.SOP.fl Sll1.4D.19.2912022-PYü0

coLON
2021-2024

debe interrumpir la circulación de los usuarios de la vialidad o s¡t¡o de obra, debe garant¡zar la seguridad de

los usuar¡os y la v¡sibil¡dad en eltramo de v¡alidad o sitio de obra, el cual será colocado y ut¡l¡zado al ejecutarse
los trabajos de la obra y retirado al conclu¡r la misma, señalam¡ento que deb¡ó ser cons¡derado en el cálculo

de los ¡nd¡rectos, al igual que dos carteleras de obra, por lo cual se exime a 'Et MUf{lClPlO" de hacer su pago

en la estimación.

Así también, se deberán considerar los servicios de una Brigada de Topografia encargada del trazo y
nivelación de cada proceso construct¡vo, el cual debe estar considerado en la integrac¡ón de indirectos.

"Et CONTRATISÍA" deberá observar el ACUERDO por el que se establece una estrategia para la reapertura
de actividades sociales, educativas y económ¡cas, así como un sistema de semáforo por regiones para evaluar
semanalmente el riesgo ep¡dem¡ológico relacionado con la reapertura de actividades en cada entidad
federativa, asícomo se establecen acciones extraordinarias, publicado el día 14 de mayo de 2020, en el Diario
Oficial de la Federación, en el cual se establece en su artículo CUARTO que las actividades de la ¡ndustria de

la construcción, la minería y la referente a la fabricación de equipo de transporte, son consideradas como

esenciales, y que del periodo de 18 al 31 de mayo de 202O deben implementar los lineamientos de seguridad
sanitaria en el entorno laboral, em¡tidos el 17 de mayo de 2O2O por la Secretaria de salud, para estar en
posibilidad de reanudar actividades a partir del 01 de iunio de 2020.

Así como los lineamientos y medidas san¡tarias determinadas por las autoridades competentes, para ev¡tar
la propagación y conta8ios por el V¡rus SARS-CoV-2 (COVIO-19).

La mala calidad de los trabajos, ocasionada por los materiales, la aplicación de los mismos o por el proceso

constructivo durante la ejecuc¡ón de los trabajos o al término de éstos, será responsabilidad exclusiva de "EL

CONTRATISTA"; por lo que las reparaciones que sean necesar¡as en su totalidad serán por su cuenta y costo,
sin cargo alguno para 'EL MUNICIPIO" y a satisfacción de ésta.

Para el caso de que por acción u omisión de "EL COÍ{TRATISTA" dentro de la ejecución de la obra se ocas¡onen

daños y/o per.iu¡cios a terceros, "Et COI{TRATISTA" será el único responsable, quedando obligado a

resarcirlos, liberando a "EL MUNICIPIO" de cualquier responsabilidad.

Dicha obligación comenzará a surtir efectos a part¡r de que se ponga a disposición de'EL CONTRATISTA'el
sitio de la obra y cesará con la firma del acta de extinción de derechos y obligaciones. Lo anterior,
independientemente de cualquier otra responsabilidad que surja aun cuando hayan sido concluidos los
trabajos, en los términos establecidos en la legislación aplicable

"El- CONTRATISTA" tendrá que realizar los trám¡tes necesar¡os para dar de alta la obra objeto d¡ eqte
contrato, delante del Seguro Social, para cumplir con los térm¡nos y estatutos de Ley.

TRl6É$MA PRIMERA.- "tAS PABIIS" acuerdan que la vigencia del presente contrato inic
f¡rma y cont¡nuará vigente en tanto no sean cumplidos todos y cada uno de los derech

t
t¡

\

\
establec¡dos en el presente instrumento legal, incluida su extensión y el de las garantías
que deban exig¡rse o reclamarse con posterioridad, así como los derivados de la suscripción de conve
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anexos, actas, acuerdos, y de los procedimientos de carácter legal y administrativo in¡c¡ados al amparo de
este contrato. M¡sma que no podrá rebasar de nin8una forma eltérmino de la presente admin¡strac¡ón.

TRIGÉ$MA SEGUNDA RESERVA DE INFoRMAclóf{.- As¡m¡smo queda expresamente prohibido "EL
CONTRATISTA", a su personal, asesores técnicos y colaboradores, divulgar cualquier ¡nformación,

documento o material entregado por'EL MUNICIPIO'con motivo del servicio sin la autorización por escrito
de este último; así como guardar "EL CONTRATISTA" y los antes mencionados, la confidencialidad de los

servicios objeto de este ¡nstrumento.

TRICÉ$MA TERCERA.- Para la ¡nterpretación y cumplimiento del presente contrato, así como para todo
aquello que no esté expresamente estipufado en el mismo, 'LAS PARTES" se someten a la jurisdicción y
competencia de los Tr¡bunales competentes de Tolimán, Querétaro; por lo que 'EL COI{TRATISTA", renunc¡a

expresamente en este acto al fuero que pudiera corresponderle por razón de su domicilio presente o futuro,
o que llegare a adquir¡r por cúalqu¡er otra causa.

Leído que fuere el presente contrato por "LAS PARTES". e impuestas éstas de su contenido y alcance legal,

firman el presente por tr¡plicado el día 05 OE OCTUBRE oE 2022 en el Municipio de Colón, Querétaro.

Por "EL CONTRA-

ARQ.

Por UN ctPto"

ITBERTO VER INCHAUSTE6UI
SECREÍARIO D€ OBRAS PTJBLICAS-

REPRESENTANTE tEGAt

CERRII
DIRECTOR DE OBRAS PUBTICAS.

ADMINISTRADOR DEt CONTRATO

CONSTRU ESIERTO DE

DE C.V.

C. RAUL AGAPfTO IAGA RESENDIZ

REPBESE'\¡TANTE LEGAL

COT{TRATISTA

ING. FRANCISCO ER DEZ HERNANDEZ

DIRE OR ADMIN¡STRATIVO
ADMI ISTRADOR DEt CONÍRATO
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